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DE LA PROVIHCIA DE LEON 
ft-OVERTEÍIOTA. OFICIAL 

Luego que les SKB. Alcalde» y Secretarios reciban 
üe número* del BOLKTÍH que correspiindan aldia-
irito, dispo&unT) que üje uu ejemplar aa el sitio 
d» eestumbro, donde penaaneceri hafta él recibo 
del número sifT-uiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los B o u * 
riMüa coleccionacíos ordeonduaiente para av eneua-
domacítfn, que deberá verificarse cada aüo. 

SE PUBLICA LOS L IW. HURGOLES Y VIERNES 

Se B'jacribeea la Imprenta de la Dipataetóu proTincial, i i pe-
M t u 50 céntimóe ol trimestra, S pesetas al semestre y 15 pesetas al 
aSo, pagadas ni aolieitar la aaeoripeídn. 

Números soeltos 25e¿ntünoe de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa disposieioues de los Autondades, excepto las 
que sean a mstaneia de parte no pobre, se luperta-
rán oficialmente; asimismo cunlquior anuncio con-
eerniente al semeio nacional que dimaim de las 
mismas; lo de interés particular previo ol pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E •OFIOJAI. 

(Gaceta del día 26 de Agosto) 
• ÍRBSIDKKCU 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. ¡MU. e! Hey y la Reiua Re 
geot* (Q. t)¿ (3.) y Augusta Real 
Familia cotjtiKuaa eia > novedad eu 
su importaste salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

F O M E N T O 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Anuncio 
Debiendo precederse u efectunr 

Isa ubres de cof.etrucciÓD de un oue 
vu ediBcio en «1 Ooservatono Astro-
uómico de la Corte, bajo el presu
puesto de 39.524'9¿ pesetas, segua 
comunicac ión de la Subsecretaría 
del tamo de fecháis del corr:eiite,se 
auuucia eu este BOLETÍN OFICIAL por. 
si a l g ú n interesado quiere tomar 
parte en aquélla, que tendrá lugar 

en Madvid el 6 d<> Septiembre pró
ximo, desea hacer proposiciones; te-
uieudo eu cueuta quu histu el 27 del 
actual se admitirán los pliegos de 
licitadorcs, cerradi>s, en. esto tio-
bieruo, durante las horas de oficina, 
acompañando a ellos, en otro plie
go, también cerrado, curta de pago 
do la Caía general de pósitos ó de 
dlgutia Sucursal que acredite haber 
consignado previamente la cantidad 
de 1.000 pesetas en metálico ó en 
efectos do la Deuda pública. 
- León 84 de Agosto de 1900. 

• E l Qotarnador, 
Teje P e n a 

ifodilo de proposición 
D. N . N , vooino de...:., euterado 

del nnuucii) publiciido coi: fecha..... 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para l;i najudicacion 
en publica subasta de las obras de 
construcción de uu nuevo edificio 
en el Observatorio Astronómico de 
la Corte, se compromete & tomar á 
su cargo la obra con estricta suje
ción A los expresados requisitos y 
condiciones. (Si se desea hucer re
baja en el ti pose añadirá con la de... 
por ciento.) 

(Fecha y firma de! proponer,te.). 

OBRAS-PUBLICAS PROVINCIA "DE LEON 

' Relación nominal redilicaíLi de pñpictariot á quienes en lodo ápártete han de catptr. fincas t* eltérmino municipal de LosSarrios de Luna con la construcción 
, / . del troto'4' de ta carretera de tercer orden ie lado León i Catoaües á üelmonte " • 

Kdmero 
' de Nombres de los propietarios-- Vecindad 

. Nombres 
' de loe arrendatarios 

TÉRMINO DE MIRANTES 

Clase de la finea1: 

1 
a , 

' 3 
• 4 r* 

5 
6 
7 

' S 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
IS 
16 
17 
18 
19 
20 
21 

22 
23 
34 
8& 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 

D * . J « r ó u i m a G a r c í a . . . . v . . . . . . . . Mirantes.. 
D. Victomoo Gut iérrez . . . . • • I d e m . . . . . 

-JoteSuJrei A l o i i s o . . . ¿ — . . . . . . . . . . . I d e m . . . . . 
Nicolás ¡siinrea A l o n s o ; : . . . . . . . . ; Idem... . . . . 
FranciscoSuárez P r i e to ; . . . . . . . . . . . . . Idem.. . 
Angel D ' f t i e n e z . . . . . . .-.-T. I dem. . . . . 
C e c l i o " P r i e t o . ¿ . . . . . Idem"..... 
Paula Ferníndcz;. . I d e m . . i . . 
Florentina Fernandez. . . . . . . . . . . . . . . Idem... . . . 

D. Fraúcisco D i e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I dem. . . . . 
MaLoel D i e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . I dem. . . . ; 
Antonio Alonso.. . . . . . ; • . . . . n Idem..".;. 
Wenceslao Gutiérrez Idem. . . . . 
Francisco G u r c i * . . . . . . . . . . . . . . . . I dem. . . . . 

0. *Marín SuárezGutiérrez Idem. . . . . 
1. amisma.. Idem 
D. Manuel Gutiérrez Suarez..-. Idem. . . . . 

• José Gutiérrez . . . . . . . . . . Idem. : . . . 
• Domiugo Fernandez. . . . . . . . . . . . . . Idem. . ; . . 

IEI Avuntaro ento » i 
¡D. Antonio Alonso R o d r í g u e z . . . . . . . . . .'Mirantes. 

D. Juan García. Mirantes 

D. Tomés Campomancs Mirantes. 

TÉRMINO DE MIÑERA 

|D." María Fcruindez López.. 
D. Antonio Alonso. 

• Julián Fernández 
Herederos de 1). Francisco Camino. 
Herederos de Fermín Gutiérrez . . . . 
D. Manuel Ú o r á o . ' . . . . . . . . . . . . . . . 

• Manuel A l o n s o . . . . . . . . . . . . . . . 
O.' Maiia Affueda. 
Herédelos de Santiago Alonso 
U. Manuel Outiérrez. 

» Manuel Alvarez 

Mirantes.. 
Idem. . . . . 
Miflera... 
Coserá.:.. 
Miflera.'.. 
I dem. . . . 
Idem. . . . 
Caldas... 
Mallo.. . . 
Mirante!. 
Idem. . . . 

Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem -
Idem 
Idem 
Idem- ' 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra de labor 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra de labor 
¡Vivero 
Tierra de labor 

Prado 
Idem 
Erial 
Tierra da labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



33 
34 
35 
3B 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
Ib 
4fi 
47 
48 
4» 
»0 
M 
52 
53 
64 
ha 
5li 
57 
E>K 
htí 
60 
61 
62 
63 
64 
6b 
66 
67 
68 
6» 
70 
71 
72 
73 
74 
7 i 
76 
77 : 
78 
79 
80 
8l 
82 
.83 . 
84 
8b 
86 
87 
88 
8» 
90 
91 
92 
93 
91 
'15 
9« 
97 

I). liicanlo Kcnlriguez 
» Burtuiunic Alvar."Z 
» Pirnanilu Mirau^n 
> Autouio Aluusu 
> ciubriel AlotiHi 
> Manuel Taüón 

D.' Jusef» Tufión 
D. Secuntlino lióirtcz 

• Antonio Alvarez 
> Mu miel Mnráu 
• l'Vrnii ({utiírrez 

Horedcrus <ie Siiiitiago Hudiiguez.. 
D. Manuel Alo: su Suórcz 

• i i¡ .bn«l AIKIIRO 
• S-turuino Tllñóa 
» Mífmno MÍI-NIKIH 
• Autunio Suárcz 
> Munuel Suárez Gutiérrez 
• M-.nuel Mnrtíoez 
• Antonio Alvareü 
• M nuel Alonso 
. FuroHtirio Donzilaz.. 
> li.'itol.jir é Alvarez.. 
• Manuel Morán 

U." M-.ria Agueda. 
U. Jacinto tiuiirez. 
Herericruede Cuj'etano Rodrigues. 
L). ['rancixcu Alvarez Miranda 

• 8 oundino Oóiotff 
> Bernardo Snárez. 

D." Mariu Sur.rez 
D. Manuel Stmrez 

» Viotonauo Prieto. . . . . . . . . . . . . 
• Keruiin Gutiérrez. 

Herederos de Santiago Alonso..... 
U. Manuel Alonso 
Herederos de Santiago Alonso..... 
D. Antonio Llamas 

• Manuel Suttiez.. ¿ . . . . ¿ . . . . . . . 
> Francisca G i u i é r r e z . . . ' . . . . . . 
> Antonia S u f t f é i * . . . > . . . . . . . . . 
> Manuel Morüii. 

» Antonio Alvarez 
> Peí rain G u t i é r r e z . . . . . . . . . . . . . 
«. Uaonél i l a r t i n e í . . . ' . . . . } . . . 

D.* Francisca'A Iva réüMi randa. v i . 
• Manuela Alonso.. . . . . . . . . . . 

D. Aatonio A l v a r e z . ; . . . : . . . ' . . . . 
> Fernando Miranda . 
• Kerniiu Gutiérrez..... 

D:* l'ráncisca Alvarez Miranda. . . . . . 
Ü. Fernando M i r a n d a . . . . . . . . ; . . . 
D.* Uosalia .Mirando... . ' i " . . ; 
U Añtotiio Snárez 
.fe Tuilbio Serrarlo.; ; . ; . . . . . . . i 
O." Com cií: Férnáiidéz. . . . . . 

» Hopiiura Feríiaodez.'. 
D. ftiihiiel AIIM.SO. . . . , . . . . . . . . . . .'• 

» Jo/é Su'irez ^ o d r í g i i e z . . V 
• / l ú t O n i o AlviirOZ:.'.1..,. .Vj . 

D * Kn'sauni Feriiándéi.. . . . 
1): Joaq iiiii. Prieto.. . ' . ¿ . . . . 
. • Jiicinto Suirez..'. • . . .. 

.. • A i i t o m o ; : A l v a t e z ; i ' i . . . . . . 
» Jifó^^iiriréz Kodri^n^z.'.. • ' . . . 

liiocistrillo. 
Minera 
León 
Miran te s . . . 
MiSera 
Mem 
I d e m . . . . . . 
Leóu 
MiQeru 
Idem 
1.1.'in 

D. JusE Gutiérrez.. 

SaeUera 
Miflera 
Idem 
Idem 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Inern 
Idem 
Mallo 
Mlfteru . . . . . . . 
Caldas....... 
Buenos Aires. 
M¡ralite<-' 
M.fiera 
León 
Mirantes..... 
Idem 
M i f i e r i i . . . . . . 
San Pedríi 
Mifiera 
Mallo 
Miñera 
M a l l o . . . . . . . . 
C o p e r a . . . . . . . 
Miflera . . . . . . 
Idem. 
Idem. . . . . . " . . 
Idem. . . . . % . . 
I d e m . . . . . . . . 
Mem. . Y . . . . . . 
Idem..!. . , . , . . 
Idem", .'i 
I d e m . : . . . 
Idem'. 
L e ó n . . . . . . . . ' 
Mifiera. . 
Ide ín . ; . . . . . . . ' 
León . . . . . . 
Coserá; 
liiiiera..-.;.*. 
SanPéito.;^: 
Mi fiera . . . . . . 
I i é t ) : . . . . . . 
I iem 
Mem.. . . . ; . . . . 
I d e t n . " . ' . 
I d e m . ; . . . . 
Siiii.Peclro. 
Miaérá . r . . . . . 
Idem .'.'>-...... 
I d e ' v í . 

Mirantes. Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 
Idem 
Piado 
Tierra de labor 
fiado 
Idem 
Idem 
Tierra de labor 
Prado 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
IÜÜUI 
Idem 
Idem 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem " 
Idem 
Idem 
Idem; ; - ' 
Idem': «" '-*• r 
Idem " - . ' 
Idem • • ' " • 
Idem 
Idem. ^ , 
Mem/ 
Idem ' ".. * ' ' 
Idem."... '. 
Idem-," 
Idein.-' ! . - ' i " 
li'em • 
Prado'~~''v} 
Cas i - •* - •-- • ;• : 
.^on-al '- . • : ' 
PiDdo y 
Idem ; . . 
HúeitaL.' 
Ideiii 
Prado'.' . . . - i , ' ; ' 
loem -
Eva 
Tierra de If linr 

- Lo i|nu se hace público para(j'ié las péríoaas ó Corporaciones que se creaD.p«ijttdicádas presenten sus oposiciones éñ el tértnino de quincedias, 
segün presentís.el in-t. ,17 dé la ley do Biprópjaciótiiforz'isi.de 10 de E.¡ero de 1879. ; : . y ' ": ' . 

León 18 de Atrosto de 1900.—El Gobernador civil, Ramón Tojo Péret. • 

M I 1 N A S 

00N ENRIQUE C4NTÍHPIE0R» Y CRESPO, 
1NÜBNIERO J E F B DKL DISTRITO MINK • 
KO DK ESTA ra .VlNClA. 
Hapo saber: Que por ü. Gregorio 

Gutiérrez de! Hoyo, vecitiu de León, 
en nombre He \). Juan Pntsu, veci
no de Caenbelos, se ha presentado 
en el bohieruo civil de esta provin
cia, en ol uia 30 del mes de Julio, á 
las once de la maüaD.-j, una solicitud 
de registro pidiendo 120 pertenen
cias para la mina de plomo y otros 
llamada Encinern, sita en termino 
del pueblo de Villarrubin, Ayunta
miento de Oeucia, parajes llamados 
Valcscuro y otros, y linda N . rio 
Selmo, S., E. y O. terrenos del Esta
d o ; particulares. Hace la designa

ción de las citadas 120 pertenencias 
en la forma siguiente: .-

Se.tendrá por puntó de partida la 
boca de una galería nueva, y desde 
dicho punto en dirección Ñ. 45° O. 
se medirán 2.600 metros y se colo
cará la 1.' estaca, de ésta al O, 45° S. 
200 metros la 2 *, de ésta al S. 45* E. 
400 metros la 3.', de é.sia al E. 40° 
N. 200 metros y se colocará la 4.* 
estaca, y levantando perpendicula
res & los extremos de estas lineas 
quedará cerrado el perímetro de las 
citadas 120 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me

dio del presente edicto para que en 
el térmico de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ni 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
na Minería vigente. 

León d de Agosto de lOOO.-^.ta»-
íalapiatnt. 

Hago saber: Que por D. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de León, 
en nombre de D. Pascual de Isasi 
Isasmendi, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia, en el dia 30 del mes 
de Julio, á las once y diez minutos 
de la mañana, ana solicitud de re

gistro pidiendo 61 pertenencins para 
la mina do hierro llamada Rafael, 
sita en término de los pueblos de 
Bequejo, Corús y Ucodo, Ayunta-, 
miento de Villugatón, paraje llama
do «valle de Uferro», y linda N . y 
E. terreno común, S. registro Bra-
ñuelas, iiúm. 1.765, O. mina María 
de los Angeles, núm. 1.307 y regis
tro Leona. Hace la designación de 
las citadas 61 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por ponto de partida el 
ángulo E. de la raima «María délos 
Angeles»; de dicho panto se medi
rán al Nordeste 600 metros colocan
do la 1.* estaca, de ésta al Sureste 
300 metros la 2.', de ésta a l Suroes
te 100 metros la 3.a, de ésta a l Sur
este 100 metros la 4.*, de ésta a l 



Surofftn 100 metros la 5.*, de ésta 
ol Surf ste '200 metros la (!". <ie ésta 
¡,1 suroeste 700 metrus la 7.', do és
ta ul Noroeste 100 metros la 8.', de 
ésta ul Suroeste 100 metros la 9.', 
,1,. ¿«ta »l Noroeste 100 la metros la 
10. ile 6*1» al Suroeste l'lO metros 
la 11. de ¿ata al Noroeste 100 me
tros la 1!2, de ésta »l Suropste 100 
marros la 13, de ésta al Noroeste 300 
n.etrosi la 14, de 6?ta al Nonicstc 600 
niítros.cOD lo cual se llegará al pun
to de partida, quedando cerrado el 
KCiángulo de las 61 perteiiouciss. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realisado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
o.lnutirto dicha solicitud por decreto 
delSr. Gohernador, sin perjuicio de 
torcer;). Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el téi'uiuo de sesenta días, contados 
dí'iU' fu fecha, puedan presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se considerare» con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segdn previene el art. 24 de la ley 
de Hineiia vitrente. 

León3 de Agosto de 1900.--.É'. Can-
Uhpiedn. 

¿KÍOINAB PE HAOIHNDA 

DKLEOACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PBOVINCIA DE LEÓN , 

Circular 
El art. ,70 del reglamento de 27 de 

Slargo de 1900, dictado para la ejecu-
cióa de la ley del Timbre del Esta-
¡o, dispone que íes libros que se re-. 
laciónan es el mismo sean requisi-
tados por las Delegados dé.Hacien-

. da en las.capitáles de las. provincias ' 
-y por ¡QS-Liqúi.ladorés do derechos, 
" re'álés éu sua.respectivos partidos,, 
: eatre;cuyos libros se moncignan los. 
, quedeben.llevar los Ayuntatniectos. 
, f Y siendo muchos los Alcaldes que' 

.rso-han . dado cumplimiento al. indi 
cado precepto reglamentario,. pre;i 
testando qúo i c existe articulo en 
la iéy que pene su incurnplimiontp, 
la Iiiterveneión del Estado en el 
Arretídapiieñtb'de tabacos mauiées-v 
ta eñ orden di3.4 del actual, dirigida 

' á eptá belégaciúrij quo la'falta de; 
requisito de ios libros ¿'qiie se'alu
do, sn halíá compténdidn en el ar
ticulo 214 de la ley , y peñada con el 
triplo doi la cantidad que se hubiere 
defraudado, además del reintegro. 

1." que he dispuesto hacer público 
por medio de esta circular pare co
nocimiento de los Alcaldes, Corpo-
.'""iones, Sociedades, dueños de ho
teles, fondas, paradores y mesones 
J demás interesados á qñieses obli-

' 8 » «1 cuipplimieuto del art. 70 ci
tado. 

Leóo 21 do Agosto do 1900.— El 
"eiegado de Hacienda, Enrique G. 
'lo ih Vega. 

Delegaciones de Hacienda con fecha 
28 de Julio próximo pasado ha dis
puesto que la cobrar-za de cédulas 
personales de las clases pasivas se 
verifique en lo sucesivo por los Re 
caudadores del impuesto, cuidando 
las efiemns de! ramo de que ios in
teresados las exhiban al ingresar en 
nómina y en el acto do la revista, y 
de acreditarlo en la forma prevenida 
en el art. 11 de la Instrucción de 27 
de Mayo de 1884. 

Lo que se hace público por medio 
de este BOLETÍN OFICIAL para conocí-
cnieuto de los interesados, al propio 
tiempo que para hacar saber á los 
Recaudadores y Ayuntamientos en 
funciones de tales, que no deben en
tregar la cédula personal que el ca
beza de f imilla solicite sin que éste 
adquiera las de los demás individuos 
que dependen del mismo. 

León 22 de Agosto de 1900.—El 
Administrador de Hacienda, José 
M.* Guerro. 

ros 1.3 y 4 del art. 875 de la ley Or-
gánici del Poder ¡uiliuial, y eu la 
primera quincena de Septiembre in
mediato dirigir sus instancias al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Au
diencia, expresando en ellas si van 
á ejercer la profesión en población 
con ó sin Audiencia territorial, y 
scompafiar los documentos que de
termina el art. 5.° del citado regla
mento. 

Lo que de orden del Excmo. soQor 
Presidenta se ar uncía al público pa
ra conocimiento de aquellos á quie
nes pueda interesar. 

Vallaiiolid 20 de Agosto de 1900. 
—Damián A. de Urbiua. 

Para que esta Administración pue-
•da dar cumplimiento á una orden 
de la Dirección general de Adnants, 
los Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
remitirán á esta oficina,en plazo que 
nó exce la de d iez dias, una nota ex -
presivá def número de kilogramos 
de trigo en que aproximadamente 
se calcula el.rendimieoto de la co
secha del corriooteaflo en sus_res
pectivos Municipios, determinando 
al prípio tiempo si puede calificarse 
de SDPERIOR, BUENA, NbBIf AL, COSTA 
ó MALA, y las causas que en su caso; 

-^ayán podido influir para no alcan
zar.Aquélla la'-cifra que fundada-•'' 
mente pudiera' esperarse: obtener, 
con relación á lac&utidad sembrada, 

. condiciones del snqlo y sistema-Je 
cultivo. ' ' 

fiel celo de los.Srés." Alcaldes es
pera-confiadamente i . esta Ádminis-, 

'•:tración no domoran el cumplimien
to dé este-servicioi toda vez qué á 
la fecha eu.q'ie nos encontramos 
debe de serles conocido el resultado 
de la recolección". 

León 21 de Agosto de 1900—El; 
Administrador de Hacienda, José 
M . ' Guerro. 

mUNJSTRAOIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Clrealarai 
La Dirección general de Contri-

«'oiones por orden circulada á las 

PEKSIDENOIA 
DK LA 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VAU.A!)OF,ÍD 

Anuncio 
En los quince últimos dias del 

mes.de Octubre se celebrarán eu es
ta Audiencia exámenes generales 
de aspirantes á Procuradores, de 
conformidad á lo establecido en el 
art. 3.* del reglamento vigente. 

Los aspirantes deberán reunir las 
condiciones señaladas en los núme-

Aadfeaela prevlnelal de Ve iu 

m m \ l DE LO COÜTENCIOSO-ADMISISTRATHO 
Habiéndose presentado uu escrito 

con fecha 20 del coméate mes, por 
el Procurador D. Victorino Flórez, 
en nombre de D. José Aoiez Alman-
za, vecino de Villaqnejida, inter
poniendo el recurso coutencioso-
administrativo contra resolución 
dictada por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia con fecha 22 de Ma
yo último por ¡a que se le declara 
respocsable de la cantidad de 2.395 
pesetas 52 céntimos, eu concepto 
de Dépüsitário que fué del Áyúnta-
mieiíto de-Villaquéjidu; y cumplien -
do cou lo maudado én 'e l art. 36 de 
la ley reformada sobre el ejeiciclo 
de la jurisdicción cóntenciosp-ailmi-: 
nist'ratiyá'sV hace público por. me
dio de este.anuucio en el fEuLETiN, 
OFICIAL para conocimiento de' los-

. que tuvieren interés, direc.to epjé l 
negocio y quieran -cbádyuvar.en él 
"á la.Adaiinistricióti. . , , 

León 23 de Agosto de 1900—El 
Presidente,, José Antonio Piúga.y. 

vSaujurjo.-—Fortunato.'Várgas y.iZi':'. 
mora, Secretario. . .-.'f, :v'"; 

. ' " I " l AVUNTAMIKtS'TOS -'•;.' 

^ -AlcaIdta constitucional de ] 
" ,: " y . Áitprga- • 

Poracuerdo de.esti Excmo. Ayuu 
tamiento se anuncia la vacante de 
Depositario del mismo, con el suel
do anual de 999 peíetaa. Los'aspi-
rantes presentarán ante el mismo 
sus instancias dentro del término de 
ocho dí.is, coutndus desde la publi
cación ilei présente; quedando.su-
jeto el agraciado á cumplir las bases 
y condiciones aprobadas para la 
provisión de este cargo, las cuales 
obran en Secretaria y están á dis
posición de los que deseen enterarse 
de ellas. 

Astoríra 22 de Agosto de 1900.— 
El Alcalde, Paulino Alonso Loren-
zana. 

Alcaldía constilucional de 
Santa Cristina de Vahmdrigal 
En los dias 29 y 30 del actual mes, 

y hora de las nueve de la mañana & 
las cuatro de la tarde, tendrá lugar 
la cobranza de las contribuciones 
por territorial, urbana é industrial, 
consumos y arbitrios municipales 
de este distrito municipal, corres
pondientes al tercer trimestre del 
corriente aflo natural. 

Dicha cobranza se llevará á efec
to en la casa habitación del Recau
dador nombrado al efecto por este 
Ayuntamiento D. Teodoro Castuüe -
da, vecino de esta villa, dondo i-.on-
curriráu los contribuyentes á hacer 
efectivas las cuotas correspondien
tes al indicado trimestre y atrasos. 

Santa Cristina de Valmadrigal 19 
de Agostode 1900.—El Alcalde, Am
brosio Rodrigues. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

El día 9 del próximo pasado mes 
de Julio se apareció una potra quin
cena en los pastos del pueblo de 
Otero de este Ayuntamiento, la cual 
se halla depositada en poder del ve-

, ciñó del mismo pueblo 1). Ventura 
Rodríguez. Las señas de dicha po-

' tra son:.pelo castaño, alzada 6 cuar
tas, cola y crin cortadas. ! 

,1.a persona á qué pertenezca puede 
: pasar-ájrecógérla previo pago de 
..mánutencióo^y custodia... ' '. : 

. 'Cárrocí ra-18 dej-Agosto de Í900.-
; — ErAlcáldé.'íos'éAlvarez. " -

' . , - '̂  ''f¿ • #'». • • 
. ..'¡-•Eldi^SO'del'preséñte més tendrá 
_lugar'ea,estq consistorial, á las dos 
'-dé la tarde, la subasta de un pedazo 
..de térronot sobrante de via pública 
al sitio dé Las Barreras, término de 
Carrocera,, 'qüe'.^está tasado en 12 . 

kpésetasí por, las-qúe se s»ca_ á, su- -
b'asta. ' „ ,-''•••-.;':••.:".• 

j : Carrocera 19 de Agostó; de 1900. 
—El Alcalde, José Alvarez. 

AlmtdU constitucional de 
Vegaquemada-v, 

.''Formado, el proyecto del presu
puesto ordinario para el año próxi
mo de < 901, por la Comisión respec
tiva,y aprobado por el Ayuntamien
to y Junta municipal, se halla ex
puesto al público en Secretaria por 
tértnino. de quince días; en cuyo 
plazo pueden los contribuyentes 
examimir aquél y proponer por es
crito las reclamsciones que estimen 
pertinentes, conforme á derecho y 
sean justas. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 146 de la ley Municipal. 

Vegaquemada 23 de Agosto de 
1900.—El Alcalde, Pedro Rodríguez. 
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ANUNCIOS OFICIALES 

INSTITUTO OE SEGUNDA ENSEÑANZA 
DE LEÓN 

En virtud de la Real orden de 20 
del actual, se ordena que las exáme
nes y grados cumieucen eu todos los 
lostitutos el dia l.*de Septiembre 
próximo, dando preferencia & los 
ejercicios de grado y á las exáme
nes de asignaturas de último grupo. 

Lo que se anuncia para que llegue 
á conocimiento de los interesndos 
con el debido tiempo. 

León 22 de Agosto de 1900.—El 
Director, Juan Eloy Diaz Jiménez. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente anuncio para los que 
deseen iuteresarse en dicho remtite, 
como igualments á los deudores; 
los cuales pueile:: librar sus bienes 
antes de dicho acto pagando los 
débitos de referencia y costas del 
procedimiento; cuyas condiciones 
del remate aparecerán ineertas en 
el anuncio que se fijará al pdbli 
co en el sitio de costumbre para es
tos actos, con expresión de los bie
nes de cada ono de los señores y so 
tasación. 

Villamañán 21 do Agosto de 1900. : 
—El Agonte, Pedro Llamas. ! 

D. Aureliano Beoío y Cano, primer 
Teniente 'ie Infantería y Juez ins
tructor de la causa que se s'gue 
por deserción contra el soldado 
del Regimiento GHrellano. núme
ro 43, Mateo Murtioez Vives, por 
la falta grave de primera deser
ción. 
PÍT la presente requisitoria llamo 

y emplazo al referido soldudo para 
que en el término de treinta días 
comparezca anta mí en la sala de 
Justicia del cuartel de San Francis-
co.'de esta invicta villa, á responder 
á los cargos que -le resultan en 

-dicha causa, y b»j« apercibimiento 
" de serdeclarado rebelde. .... 

Aeimiamo, en nombre de S. M. el 
Bey (Q: D. G.);.exhorto á todas lab. 
autoridades militares y oiviles/:qne 

• procedan á la busca y. captura del 
encartado, cuyas seüas personales -
son las siguientes: untura! de Fres--
no, provincia de León, de-59 aflos 
de ednd, soltero.: pelo negro, cejas 
al pelo, o)os pardos, aire marcial,: 
nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color moreno. Caso de ser^ 
habido- lo remitirán á este Juzgado 
en calidad de preso. • 

Dado en Bilbao á 20 de Agosto de 
1000.— El primer. Teniente Juez 
instructor. Aureliano Banzo; 

Afmeta ejecutiva de la i . ' : Zont 
del partido de Valencia 

En el expediente de apremio que. 
me hallo instrny»r,do contra los se-
flores ex-Conceiales del Ayunta
miento de Villacé por débitos A la 
Hacienda, procedentes de contribu
ción territorial que tuvieron a su 
cargo de los aiies de 1889 a 90 y 
siguientes al de 1845 á 96, cuya 
ejecución se Ies sigue por 5.800 pe
setas 30 céntimos, en el dia 13 de 
Septiembre próximo, y á las diez de 
la mañana, tendrá lugar el remate 
en la casa ronsistorial de dicho 
Ayuntamiento de los bienes embar
gados á dichos seBores, consistentes 
eo ganado vacuno, lanar, pavos 
granos y fincas rústicas. 

D. Francisco Robles García, Agente , 
ejecutivo auxiliar del Ayunta
miento da Valdefresno, partido de 
León. 
Hugo saber: Que por providencia 

dictada con fecha 1.* del corriente 
en e! expediente de ti premio instrui
do contra los deudores que á conti
nuación se expresan, por sus descu
biertos de coutnbucion teiritoriil 
correspondientes á los e|ercicios de 
1897 á 98 y de 1898 á 99 inclusive, 
recargos y costas del procedimien
to, he acordado ! > venta en pública 
subasta de las fincas queso des
criben: -

De la propiedad de Bonifacia Lla
mazares, vecina de Corvillos.—Una 
tierra, centenal,.á la CabaGa, tasa-v 
da.en 4,60 pesetas. Otra, trigal, á la . 
Era, tasada en 3.60 pesetas. Otra, 
trigal, a la Varga de la Jana, tasada 
en 10.80. pesetas. Otra; centennl, al 
Montorm, tasada 11,60 pesetas. Otra, 
trigal, »1 -Montono, tasada en 11,60 
pesetas. Otra, trigal, entre Cuetos, 
tasada en 11.60 pesetas. Otra, cen
tenal, ti h Lomba, tarada en 27.60 
pesetas. Otra, también i la Lomba, 
tasada en 11,60 pesetas. Otra, tri
gal; al Espino, tasada en 9,60 pese 
tas. Otra, trigal, en Ídem, tasada en 
15,80 pesetas. Otra, trigal; á la Ca
nal, losada en 18,-10 pesetas. Otra, 

-trigal, á la Camba, tasada en 23 pe
setas. Otra, centenal, á los Valeos, 
tasada en 18,40 pesetas. 

De la propiedad de Josefa Prieto, 
vecina de Golpejar.—Un cercado, 
trigal, al Pical, tasado en 15 pese
tas. Otro ídem, en ídem, tasada en 
87,20 pesetas: 

De la propiedad de D." Ana Blan
co, vecina de Fuente del Castro.— 
Uoa tierra, trigal,al Portillo.en Val-
delafuente, tasada en 138,60 pese
tas. Otra, trigal, al Portillo, tasada 
en 27,40 pesetas. 

De la propiedad de Gregorio Diez, 
vecino de Puente de! Castro.—Una 
tierra, trigal, en Valdelafuente.Otra, 
& la Cepal, trigal, tasada 223,60pe
setas. 

De la propiedad de José Moreno 
Diez, vecino de Puente del Castro. 
—La mitad de una tierra, en Valde 
lafunte, tasada eu 147.20 pesetas. 
La cuarta parte de una tierra, trigal, 
á la Cepal, en 32.20 pesetas. 

De la propiedad de Manuel More
no Diez, vecino de Puente del Cas
tro.—La cuarta parte de una tierra, 
trigal, en Valdelafuente, tasada en 
83 pesetas. La cuarta parte de otra, 
al Cueto grande, tasada en 83 pe
setas. 

De la propiedad de Manuela Mo
reno Diez, vecina de Puente del Cas
tro.—La mitad de una tierra en Val
delafuente, trigal, en 125 pesetas.— 
La mitad de otra tierra en el Lame- j 
dero. en 100 pesetas. 

De la propiedad de D: Olegario ' 
Aláiz. vecino do Puente Castro.— i 
Un majuelo, en Valdelafuente, tasa- • 
do en 150 pesetas. Otro al sitio de la 
Escubilla, eo 72 pesetas. 

De la propiedad de D. Pedro Suá-
rez, vecino de Puente del Castró.— 
Ün baicillar en Corvillos, tasado en 
150 pesetas. Otro en id. en 150 id. 

De la propiedad de D. Joaquín 
Sandoval, vecino de Puente Castro. 
—Una tierra en Valdelafuente, ta-, 
sada en 55 pesetas.—Otra, al .sitio 
de las pozas, tasada en 100 pesetas. 

De la propiedad de Jacinto Mén
dez, .vecino de Villaobiepo.—Una ' 
tierra centenal, en Villaveote, á la . 
vega, tasada en 20'80 pesetas. Otra 
trigal al sitio de los lagartos, tasa
da en 2S'.20 pesetas. Otra trigal; á 
los-pedregales, en 31*60 pesetas. 
.Otra id.-á las uabillas, en 64 20 pe
setas. -•• • • 

De la propiedad de Pablo Alvarez, 
. veci o o de Villaobispo.—Un » tierra < 
trigal,en Villavente, tasada en 44*20 
pesetas. Otra id., id., en 31 'H0:pe
setas. Otra centenal al camino de la 

. Calvita, en 46 pesetas. . ' • 
Otra, trigal, , en Valdearcos, en 

52,20- pesetas; • Otra, • centenal, en 
Valdepozos, en 46 pesetas. Otra, 
al Jano, en 40 pesetas. Otra, trigal, 
é Ixs Suertes, en 37,20 pesetas. 

; Da la. propiedad de-Ambrosio A l -
: varez,' vecino de Villomo'os de Tu-
: río.—Una tierra, centenal, en Villa-
¡ vente; tasada en 55 pesetas. Otra, 
I t ng i l . á laCabaüa.en 19,20 pesetas 
j De la propiedad de D. Francisco 
¡ Bayon. vecino de Villamorosde To-
| no.—Una tierra, centenal, en Villa-

vente; tasada en :)2,20pesetas. Otra, 
en la Entabra.en 8.60pesetas. Otra, 
trigal, en 16,20 pesetas. 

Dé la propiedad da Joaquín Alco
ba, vecino de Villumoros.—Uoa tie
rra, centenal, en Víllavente, al ro
ble; tasada en 27,60 pesetas. Otra 
trigal, al valle de las canales, eo 23 
pesetas. 

De la propiedad de Gaspar Llama
zares, vecino de Villarente.—Una 
tierra.centenal, en Villacete.al Pan-
cueto; tasada en 18,40 pesetas. Otra, 
centenal, ni sitio de l-isTrnviosas, 
25,40 pesetas. 

De la propiedad de Juliana Fer
nández, vecina • de Robledo.—Una 
tierra, centenal, en Santoveoía; ta
sada en 41,40 pesetas. 

De D. Bernarnardino Flórez, ve-
cico de Villarrodrigo.—Una tierru 
en Víllavente, á los Pudregatos; ta
sada en 59,80 pesutas. La mitad de 
otra, al sitio do la cota, en 55 pe
setas. Otra, centenal, al camino la
teral, en 7,50 pesetas. 

De D. Benito Flórez, vecino de 
idem. una tierra, al Vellón; tusada 
en 59,80 pesetas. Otra, al Jano en 
165. 

De D. Pablo Flórez, vecino de idem. 
—Una tierra, trigal, en Villavente; 
tasada en 50 pesetas. Otra, cente
nal, en Val de Sao Martin, en 112 
pesetas. Otra, trigal, n la vpga,ar-
100 pesetas. Otra, centenal, , á la 
"Nava, en 102,60 pesetas. 

• De 1).-'Francisco Robles, vecino do 
Villaseea.- Una tierra, en dicho pue
blo; tasada en 358,50 pesetas. .. ' 

De D. Julián y María Aller, veci
nos de Leoa. uno casa en Corvillos. 

La primera y última subasto- ten-
• drá lugar en . la casa consistorial de 
Valdefresno el día 2 .de* Septie mbre, 
y hora de las dieii de la maüana, por 
espacio de una hora; durante la cual. 
serán admitidas las -posturas . que-
cubran las "dos terceras partes de la 
tasactou cou-que tiguran^quedando 
obligado el rematante á entregaren 

-el acto del remate el importe del 
débito principal, recargos y costas, 
y el resto al otorgamiento de la es
critura, un la forma que determina 
el art. 33 de la Insi.ruccion vigente. 

Los correspondientes títulos de. 
propiedad estarán de manifiesto en 
la oficina de esta Agencia, sin po
der exigir otros, \ en cuanta i las 
fincas que de ellos carezcan, so su
plirá su falta eu la forma prescrita 
en la regla 5.* del art. 42 de la le} 
Hipotecaria, por rueotu de los re
matantes, ¡l los cuales se les doa-
coutara del prei'i» los gastos que 
por estos conceptos hayan antici
pado , conforme ahart. 37 de i * 
propia Instrucción. 

Mansilla de las Muías 19 de Ages
to de 1900.—Fianciscó. Robles. 

LEÓN: 1900 

tena, ds la bipataeida provincial 


